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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L u e g o que los Sres. Alca ldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
fije un ejempjar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16). a 40 pesetas a l año , 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

L o s edictos y anuncios de tod-.s clases 
a 0,50 pesetas la l ínea 

L o s envíos de fondos por giro postal, 
df-ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en e l BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasa rán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

Presidencia del Consejo deMirr stro i 
Ley relativa a l paro obrero. 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 
Diputación provincial de León.— 

Comisión gestora.—Anuncios. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

GOBIERNO CIVIL 
Relación de las licencias de caza y 

uso de armas expedidas durante el 
mes de Abr i l último. 

Presidencia M Consejo le Ministros 
E L P R E S I D E N T E D E L A REPÚ

B L I C A ESPAÑOLA, 
A todos los que la presente vieren 

y entendieren sabed: 
Que las Cortes han decretado y 

sancionado la siguiente 
L E Y 

Art ículo 1.° Para remediar en lo 
posible la crisis actual de paro, y 
hasta tanto que por las Cortes se dic-

una ley definitiva que lo amino
re, se procederá , en los t é rminos que 
los a r t ículos siguientes establecen, a 
incrementar los subsidios contra el 
Paro, realizar obras púb l i cas y esti
mular las iniciativas privadas que 

t i e n d a n directamente a absorber 
obreros parados. 

! Art ículo 2.° E l Gobierno incre
m e n t a r á los fondos de la Caja Na
cional contra el paro en un mi l lón 
de pesetas, para que ésta, sin demora 
alguna, reduzca al 1 por 100 las apor-

' taciones de las entidades primarias, 
] les conceda anticipos, eleve al 75 por 
¡ 100 las bonificaciones del Estado, 
amp l í e la du rac ión anual de las mis-

i mas y acuda en auxil io de aquellas 
| entidades que sufran m á s intensa-
mente la crisis de trabajo, dentro de , 

| l a o r ien tac ión general que marca el 
Decreto de 25 de Mayo de 1931. 

Art ículo 3.° Bajo la presidencia i 
del Ministerio de Trabajo se consti-1 
tuye una Junta Nacional encargada I 
de la o rdenac ión y desarrollo de un 
plan de obras, de la que fo rmarán 
par íe los Subsecretarios de Obras i 
púb l i cas . Sanidad, Agricul tura e Ins- | 
t r a c c i ó n públ ica , los Directores ge- I 
nerales de Trabajo y Propiedades, el 
Interventor general de la A d m i n i s - , 
t r ac ión del Estado, un representante 
designado por el Instituto Nacional | 
de Previs ión, otro por la F e d e r a c i ó n . 
de Cajas de Ahorro, cuatro por el 
Consejo de Trabajo, dos de la clase 
patronal y dos de la clase obrera y j 
un representante patrono y otro ' 
obrero del Instituto de Reforma Agrá-

na. 
Art ícu lo 4.° Los servicios admi

nistrativos de la Junta se rán de es
tadíst ica y contabilidad, se constitui
r á n con personal de los diferentes 
Ministerios, que serán especialmente 
adscritos a dicha oficina, conside
rándose esas plazas como de p lant i 
l la y sin que tengan derecho a otros 
emolumentos que los que por su des
tino les corresponden. 

Deberá organizar y mantener a l 
día el fichero del paro obrero por 
profesiones u oficios y partidos j u d i 
ciales, estudiando sus causas, sus 
épocas de agudizac ión , de intensidad 
y las caracter ís t icas peculiares en 
cada caso, que permita prever el 
paro y tener preparada la obra i n d i 
cada para su resoluc ión . 

Es tud i a r á con el mismo ca rác te r 
informativo las caracter ís t icas que, 
de un modo general, deban reunir 
las obras destinadas principalmente 
a resolver o a al iviar crisis de traba
jo ( n ú m e r o y clases de jornales, épo
ca de trabajo, etc.), llevar cuenta de 
las cantidanes invertidas y obras rea
lizadas del plan, a cuyo efecto (men-
sualmente o cuando se considere ne
cesario solicitarlo de ellas), las O r 
denaciones de pagos r emi t i r án re
laciones de los pagos y reintegros 
hechos y los servicios de los Ministe
rios, re lación de las obras que se co
miencen y terminen en dicho pe
r íodo . 

Prevenir a la Junta de las necesi-



dades en orden a emisión o negocia
ción de Deuda. 

Será Jefe de la oficina de los servi
cios administrativos el Jefe de la ofi
cina de colocación del Ministerio de 
Trabajo, que a c t u a r á de Secretario, 
con voz, pero sin voto, de la Junta. 

Art ículo 5.° Serán atribuciones de 
la Junta: 

1. ° Proponer al Gobierno la pre
ferencia con que hayan de realizarse 
las obras para que atiendan las ne
cesidades del paro obrero, suspens ión 
de los trabajos, localidades a que ha 
de afectar, etc. 

2. ° Proponer asimismo al Gobier
no la cuan t í a y el momento en que 
deban hacerse las emisiones y nego
ciaciones de la Deuda, necesaria 
para el desarrollo de la finalidad de 
esta Ley. 

Art ículo 6.° L a Junta p o d r á pro
poner y el Gobierno acordar la rea
l ización de las siguientes obras: 

a) Las que tengan proyecto apro
bado y crédi to consignado en presu
puestos ordinarios. 

b) Cualquiera de las consignadas 
en el plan de obras púb l i cas contra 
el paro, que la Ponencia interminis
terial nombrada por el Gobierno ha 
redactado y presentado a la Mesa de 
las Cortes. 

c) Las que propongan los A y u n 
tamientos y Diputaciones, siempre 
que r e ú n a n los requisitos que luego 
se d i r án y en las localidades respec
tivas haya sobrevenido o pueda so
brevenir un paro extraordinario. 

d) Cualesquiera cuya convenien
cia sea extraordinaria para absorber 
el paro. 

Las obras a que se refieren los 
apartados b), c) y d), sólo p o d r á n 
realizarse de acuerdo con lo que pre
viene el a r t ícu lo 3.° de la Ley pro
mulgada en 21 de Marzo de 1934. 

Art ículo 7.° L a preferencia de las 
obras púb l icas en general, será pro
puesta y acordada con sujeción a las 
siguientes normas: 

1. a Las que señala el a r t ícu lo 2.° 
de la Ley citada. 

2. a Que su para l izac ión pueda 
acordarse sin grave detrimento de lo 
construido. 

3. a Que las cantidades consigna
das en su presupuesto para mano de 
obra sean superiores al coste de los 
materiales. 

Art ículo 3.° L a preferencia de las 
obras de cons t rucc ión y amp l i ac ión 

de edificios públ icos , dependientes 
de los Ministerios, será propuesta y 
acordada con sujeción a las siguien
tes normas: 

1. a Los edificios para cuya cons
t rucc ión se cedan, a t í tulo completa
mente gratuito, solares adecuados, 
sea por los particulares o por las 
Corporaciones locales. 

2. a Los que deban construirse o 
ampliarse en localidades donde con 
caracteres m á s intensos se manifies
te el paro involuntario en la indus
tria de la cons t rucc ión . 

3. a Los que hayan de construirse 
o ampliarse en las localidades en 
que la cons t ruucc ión de la obra res
pectiva resulte aconsejada por la 
conveniencia de liberar al Erar io del 
pago de alquileres de locales, deter
m i n á n d o s e en este grupo la pr ior i 
dad por ordei \ de mayor a menor 
carga para el Tesoro en re lac ión al 
importe de las obras a realizar. 

Art ículo 9.° Los expedientes ad
ministrativos para la real ización de 
las obras a que se refieren los a r t ícu-
precedentes, se suje tarán a lo dis
puesto en los ar t ícu los 4.° y siguien
tes de la Ley promulgada en 21 de 
Marzo de 1934. 

Art ículo 10. E n los pliegos de 
condiciones se cons ignará la obliga
ción de consignar los jornales seña
lados como m í n i m o por el Jurado 
mixto en la localidad respectiva. 

Art ículo 11. Todas las ofertas de 
•trabajo que se produzcan con oca
sión de obras que se inic ien a v i r tud 
de lo preceptuado en esta Ley, ha
b r á n de cubrirse, necesaria e inexcu
sablemente, con obreros nacionales 
o con los que,.sin ser españoles , es
tén equiparados a ellos, por reunir 
las condiciones para ellos requeridas 
en la legislación vigente. 

Igualmente todos los materiales 
que hayan de emplearse en las obras 
que se inicien o adquisiciones que 
se hagan de conformidad con esta I 
Ley, h a b r á n de ser de p roducc ión 
nacional, sin m á s excepciones que! 
las determinadas en la legislación \ 
en vigor sobre protección a la indus-1 
tria nacional. 

Los adjudicatarios de las subastas, 
o concursos que se celebren se rán : 
responsables del cumplimiento de 
dicha legislación. 

Art ículo 12. L a ejecución de las 
obras y trabajos cor responderá ínte
gramente a los Ministerios respecti-

" i 

vos, por medio de sus Centros u or
ganismos permanentes. 

Art ículo 13. Para obtener los re
cursos necesarios con destino al pago 
de las obras que se ejecuten en el 
ejercicio de 1934, a que se refiere esta 
Ley, se autoriza al Gobierno para 
que pueda emitir y negociar en una 
o varias veces, en el citado ejercicio, 
para obtener la cantidad de 50 mi 
llones en Deuda públ ica amortizable 
en setenta y cinco años , con interés 
m á x i m o del 5 por 100 anual, libre de 
impuestos, pagadero por trimestres 
vencidos, cuyas fechas de vencimien
to fijará el Gobierno al disponer la 
emisión. L a amor t i zac ión de esta 
deuda t endrá lugar por sorteos y em
pezará a los cinco años de su emi
sión, r e in tegrándose a la par los t í tu
los amortizados, por el sistema de 
anualidades iguales, comprensiva de 
los intereses y amor t i zac ión , reser
vándose el Estado el derecho de an
ticipar su amor t izac ión , siempre me
diante el pago de su valor nomina l 
y por sorteo si la amor t i zac ión fuere 
parcia l . 

Los t í tulos de la Deuda creados 
por esta Ley gozarán de todas las 
garant ías , inmunidades y privilegios 
de las d e m á s deudas del Estado, y 
dada su condic ión de amortizables, 
se c o m p u t a r á n por todo su valor en 
toda clase de afianzamientos al Es
tado, Diputaciones, Ayuntamientos 
y cualesquiera otras Corporaciones 
púb l i ca s o administrativas. 

Se autoriza al Gobierno para ne
gociar los t í tulos cuya emis ión orde
na esta Ley, pudiendo ceder directa
mente sin suscr ipción púb l i ca , si así 
lo estima conveniente a los intereses 
del Tesoro, los t í tu los emitidos al 
Instituto Nacional de Previs ión , a las 
Confederaciones de Cajas de Aho
rros, a la Caja Postal de Ahor ro y a 
las Compañ ía s de Seguros naciona
les y extranjeras que necesiten ad
quir i r Deuda del Estado para sus re
servas. 

E l Gobierno, para la ob tenc ión de 
la suma de los 50 millones seña lada 
para el actual ejercicio, p o d r á optar 
entre emitir la Deuda del Estado en 
la forma y cuan t í a a que se refieren 
los párrafos precedentes o Deuda 
del Tesoro de igual naturaleza y con
diciones de la prevista en el presu
puesto ordinario aprobado para el 
segundo semestre del actual ejer
cicio. 



Las cantidades correspondientes Art iculo 15. Las Sociedades i n -
sercán necesariamente formalizadas mobil iarias que en susEstatutos con-
en las cuentas del mismo ejercicio tengan, como ún ico objeto o fin so-
en que se obtengan. | c ia l , la cons t rucc ión de viviendas, 

E n los presupuestos del Estado se bien para explotarlas directamente 
cons ignarán anualmente las canti- por arriendo u otra forma j u r í d i c a 
dades necesarias para el pago de los análoga, bien para cederlas por ven-
intereses, negociación, amor t i zac ión , ta al contado o a plazos particulares, 
y demás gastos de esta Deuda. | vend rán obligadas al pago de la con-

Art iculo 14. Se da fuerza de Ley t r ibución territorial con recargos 
al Decreto de 14 de Marzo de 1933 municipales por las tierras y vivien-
creando el Instituto de Crédito de das de que sean dueñas , quedando 
las Cajas generales de Ahorro popu- | exentas de todos los d e m á s impues-
lar, dejando a salvo el estado de de- - tos del Estado y arbitrios municipa-
recho por que se rigen las vigentes ; les y provinciales que no se exijan a 
Instituciones o entidades aná logas los particulares propietarios de tie-
reguladas por Leyes especiales ante- rras y edificios o solares, incluso los 
riores- de Derechos reales y Timbre corres-

E n a r m o n í a con lo que dispone el j pondientes a la Const i tución, modi -
articulo 21 de los Estatutos de crea- j flcación, t r ans fo rmac ión y disolu
ción d A Instituto de Crédito de las c ión de tales Sociedades. 
Cajas generales de Ahorro popular, i Ar t iculo 16. L a C á m a r a enco-
este Organismo, o el Patronato de mienda al Gobierno la presen tac ión 
Política social inmobi l iar ia , queda en el plazo de tres meses, de un pro-
autorizado para la concesión y en- • yecto de seguro contra el paro forzo-
trega de los p rés tamos consignados so ordinario y d e m á s medidas que 
en la siguiente l iqu idac ión de Casas se consideren convenientes para re
baratas a todos aquellos proyectos mediar el paro extraordinario, 
que previamente tuvieran la califica-! Art ículo 17. De la ejecución de 
ción condicional de los mismos y re- esta Ley el Gobierno d a r á cuenta ra-
visión de los que se entienda no ha-1 zonada a las Cortes, 
yan cumplido la finalidad de esta i Por tanto, 
Ley. \ Mando a todos los ciudadanos que 

E l remanente de Deuda públ ica coadyuven ai cumplimiento de esta 
emitido con destino a la construc- Ley5 así como a todos los Tr ibuna-
ción de Casas baratas y económicas , les y Autoridades que la hagan cum-
en virtud de las autorizaciones olor- pjjr 
gadas por Decretos de 18 de A b r i l y | Madr id , siete de Ju l io de m i l no-
29 de Jul io de 1925, elevados a Ley vecientos treinta y cuatro.—Mceío 
en 9 de Diciembre de 1931, se zp^- Alcalá-Zamora ij Torres.—El Presi-
cará al pago de la prima a la cons
t rucción consignada en el a r t ícu lo \ 
35 del Decreto-ley de 10 de Octubre \ 
de 1924 y a cubrir la diferencia en i 
prés tamo hipotecario pospuesto i n - ; 
mediatamente al qúe realice el Insti- ¡ 
tuto de Crédito hasta completar, si 
fuera necesario, los tantos por ciento 
que autoriza la ley de Casas baratas. 

Se en t ende rán comprendidas entre 
las operaciones que el Instituto pue
da realizar los p rés tamos autoriza
dos en el a r t ícu lo 21 de sus Estatu
tos, cuando se otorguen para la ad
jud icac ión de proyectos de Gasas ba 

dente del Consejo de Ministros, R i 
cardo Samper Ibáñez. 

(Gaceta del día 8 de Jul io de 1934) 

AdmínistraEíÉ provincial 
ípntacióD p r o ñ í a i de León 

C O M I S I O N G E S T O R A 

Anuncio de subasta 
L a Comis ión gestora, en sesión 

celebrada el día 3 del corriente, acor-
ratas que hayan de realizarse bajo la dó señalar el día 31 del actual, y 
inspección de los Ayuntamientos, hora de las once y media de la m a ñ a -
bien sea por éstos directamente, bien ^ na, para la celebración de la subasta 
bien por Sociedades o particulares; para las obras de con t rucc ión del 
a los que los Municipios presten su , camino vecinal de Regueras de Aba -
colaboración para el fomento de la jo,por Regueras de Ar r iba , al de León 
vivienda barata. I a L a Bañeza (segunda subasta), bajo 

el tipo de cincuenta y nueva m i l 
cuatrocientas ochenta y tres pesetas 
y veintiocho cént imos , que importa 
el presupuesto, cuyo acto se verifi
cará en el salón de sesiones de la 
Corporac ión , y será presidido por el 
de la Dipu tac ión o por el Vicepresi
dente, en su caso, con asistencia del 
Sr. Diputado provincial nombrado 
al efecto y Notario que d a r á fe del 
acto, sirviendo de base para la su
basta el proyecto pliego de condicio
nes facultativas y económico -admi 
nistrativas que se h a l l a r á n de mani
fiesto en Secretaría , todos los d ías 
laborables, durante las horas de 
diez a trece. 

L a fianza provisional que debe rán 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta se eleva a m i l 
setecientas ochenta y cuatro pesetas 
y cuarenta y nueve cént imos , equiva
lentes al 3 por 100 del precio tipo y 
al 5 por 100 del precio, la fianza 
definitiva si la ad jud icac ión se hicie
ra por la cantidad que sirve de tipo 
o con baja que no exceda del 5 por 
Í00 de dicha cantidad. S i la baja 
excede del 5 por 100 del tipo de su
basta la fianza consis t i rá en el i m 
porte de dicho 5 por 100 aumentado 
en la tercera parte de la diferencia 
entre el mismo y la baja ofrecida. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédu la personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general de 
Depósitos o en la de la Deposi tar ía 
provincia l la fianza provisional a 
que se hace referencia, dirigiendo 
sus proposiciones bajo sobre cerra
do, con arreglo al modelo que figu
ra a con t i nuac ión y extendidas en 
papel sellado d é l a clase sexta (4,50 
pesetas) y timbre provincial de una 
peseta, debiendo presentarse aqué l las 
en la Secretar ía de la Corporac ión 
todos los d ías laborables, de 10 a 13, 
desde el siguiente a la pub l i cac ión 
del presente anuncio hasta el ante
rior háb i l a la ce lebrac ión del acto, 
en la forma que especifica el Regla
mento de 2 de Jul io de 1924. 

E l plazo para la ejecución de las 
obras será el de seis meses. 

E n caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verificará en el 
mismo acto l ici tación por pujas a la 
l lana durante el t é r m i n o de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
c id i rá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurr ir los 



liciladores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
para cuyo bastanteo se podrá acudir 
a cualquiera de los Letrados de esta 
ciudad, en ejercicio. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el a r t ícu lo 26 
del Reglamento para la con t ra tac ión 
municipal de 2 de Ju l io de 1924, sin 
haberse presentado rec lamac ión a l 
guna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la a p r o b a c i ó n 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 6 de Ju l io de 1934.—El Pre
sidente, Pedro F e r n á n d e z Llamaza
res.—El Secretario, José Peláez. 

Modelo de proposición 

Don . . . . , mayor de edad, vecino 
de . . . . , que habita e n . . . . , con cédu
la personal clase n ú m e r o . . . 
expedida en , con fecha 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
representación comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el ar t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Jul io de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en e! BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o . . . . 
del día de así como 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicoadmin i s t r a -
tivas y d e m á s requisitos que se 
exigen para tomar parte en la su
basta , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de (aquí la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 

N.0 595.-65,65 pts. 

MfníDístracíon de jastísia 
Juzgado municipal de León 

Don Félix Castro González, Juez mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á la Sociedad A n ó n i m a «Fuerzas y 
Riegos del Canal del Esla», de t 
cantidad de ochenta y dos 
veinte cén t imos a que fué COL^C 
do D. Vicente F e r n á n d e z , vco im 
Algadefe, m á s las costas, del j u 
seguido a instancia del ProcuraO 
D. Nicanor López en nombre de (i\ 
cha Sociedad, sobre pago de canti
dad, se sacan a tercera subasta por 
t é rmino de veinte días sin sujeción 
a tipo, los siguientes bienes embar
gados al demandado: 

Una casa en el pueblo de Algade
fe en la calle de la Chopera, que l i n 
da derecha entrando con su partija 
de Luciano Fe rnández ; Mediodía , 
dicha calle; Poniente y Norte, calle 
públ ica , compuesta de planta alta y 
baja, y mide ochenta metros cuadra
dos aproximadamente, tasada en m i l 
seiscientas seis pesetas (1,605,00). 

CONDICIONES DE LA SUBASTA 
L a subasta t end rá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado mun ic i 
pal, el día tres de Agosto p róx imo a 
las doce de su m a ñ a n a , adv i r t i éndo
se que para tomar parte en la misma 
será preciso consignar previamente 

sobre la mesa del Juzgado el impor
te del diez por ciento de la tasación, 
sin sujeción a tipo. 

L a finca descrita no está inscripta, 
no teniendo t í tulos de propiedad ni 
cargas, por lo que el rematante de
berá conformarse con la certifica-
^ n del acta de remate. 

f i ^^a^0 611 León, a cinco de Ju l io de 
^pvecientos treinta y cuatro.— 
k ^retarlo, E . Alfonso. 

N.0 584.-22,15 pts. 

# » ' A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

A N U N G I O^ 

Se convoca a todos los regantes de 
la presa titulada de «Los Rotos», que 
toma sus aguas del r ío Bernesga, al 
pago del «Puente de la Corredera», 
para regar terrenos de la margen de
recha de dicho río, a una r e u n i ó n 
que se celebrará, en el Ayuntamiento 
de León el día diez y nueve de Agos
to, a las diez de la m a ñ a n a , con ob
jeto de discutir y aprobar definitiva
mente los proyectos de Ordenanzas 
de la Comunidad y Reglamentos del 
Sindicato y Jurado de r]egos, redac
tados por la Comisión nombrada al 
efecto, según previene la vigente Ley 
de Aguas. 

León, 11 de Ju l io de 1934.—El Pre
sidente de la Comisión, Agapito Fer
n á n d e z . N.0 589.-10,15 pts. 

TilFAS \mmm L PUEBLO DE MJHIM DE LIS MOLAS 
Don l i ami ro l a rassa -:- Distr ibuidor 

Tarifa n ú m e r o 1.—Alumbrado a tanto alzado 

Por una l ámpara de 10 vatios, al mes 1,50 pesetas, 
» » » »- 15 » » » 2,00 » 
» » » » 25 » » » 3,00 » 
» » » » 40 » » » 4,00 » 

Para l á m p a r a de mayor consumo, el precio de las de 40 vatios aumen
tado en 0,04 pesetas para cada vatio que exceda de los 40. 

Tarifa n ú m e r o 2. —Alumbrado por contador 
1 kilovatio-hora 0,80 pesetas. 

Tarifa n ú m e r o 3. —Alquiler de oontador 
Contadores de 1 a 10 amperes, al mes 1,00 peseta. 

Condiciones de ap l icac ión de esta tarifa: 
1.a Los impuestos que graven el consumo de flúido eléctrico se rán sa

tisfechos por el abonado a quien afecte el mismo. 
o 

o o 

Don Mariano Zúñiga Galindo, Ingeniero Jefe accidental de industria. 
Certifico: Que en el expediente incoado para dar cumplimiento al ar

t ículo 83 del Reglamento de Verificaciones eléctricas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan a u t o r i z j ^ & o í i c i a l m e n t e las anteriores tarifas. 

Y para que c o n j ^ ^ ^ ^ ^ N y c t o s de publicidad reglamentaria, extiendo 
la presente en L e c < í ^ ^ ^ ^ ^ ^ K l i o de m i l novecientos treinta y cuatro. 

N ú m . 585.-22,15 pts. 



Gobierno civil de la provincia de León 
RELACIÓN de las licencias de caza expedidas por este Gobierno durante el mes de Mayo, que se publica en cumpl i ' 

miento de lo prevenido en el articulo 29 del Reglamento sobre fabricación, uso y tenencia de armas de fecha 13 de 
Febrero de 1934- (Gaceta del 16 del mismo mes). 

N O M B R E Y A P E L L I D O S 

Longinos Mar t ín F e r n á n d e z . 
José Sanz Frutos 
José del Amo Campo 
Generoso Rey de la Fuente.. 
Manuel F e r n á n d e z Nieto 
Justo Rodríguez González . . 
Bonifacio Presa Barrientos. . 
Justo Ríos González 
Cayo Herrero Domínguez . . . 
Alfonso Merino Ramos 
José María Arias A r i a s . . . . . . 
Casiano Robles Q u i r ó s . 
Bernardo Alfageme Martínez. 
Gorgonio Navarro Mart ínez 
Valent ín Mart ínez García 
Ciríaco Rojo Diez 
Juan Rojo Alonso . . . . . . 
Andrés Herrero Antón 
Fructuoso Antón Rojo 
El ias Prieto García 
Aurel io Rodríguez García 
José Campo Al le r 
Felipe Ordóñez F e r n á n d e z . . . 
Laureano Mart ínez G o n z á l e z — 
Pedro Carpintero Nava 
Valent ín Pastrana Cabal lero. . . 
Alejandro García Reyero 
Maixelo Conde Diez. 
Lázaro García Conde. 
Fel iciano Monje Llórente 
Antonio San Juan Hidalgo 
Aurel io Juá rez C a b e r o . . . . . . . . . . 
Antonio F e r n á n d e z G o n z á l e z . . . 
Mauro Delgado Prieto 
Dativo Muñiz G i l 
Gaudencio Gallego Sánchez . . . 
P^duardo F e r n á n d e z Santos 
Ramiro González Arenas 
Juan González González 
J e r ó n i m o González García 
Felipe Diez F e r n á n d e z 
José Mart ínez Lobato 
Celestino González Bayón 
Eulogio Nava Nava 
Urbano Melón Rodr íguez . . . . . . . 
Crescendo Mencia Bar to lomé . . , 
Aqu i l ino Bar to lomé Lozano . . . 
Gerardo Arteaga Rodr íguez . . . 
Marciano Herrero Rueda 
Victoriano García Llamazares. , 
Germán Aláez Nicolás 
Tiburc io Herrero Pérez 
Hi lar io de la Varga Laso 
Gaspar Sahelices F e r n á n d e z . . . 
Manuel González González 
Faustino Gago Mart ínez 
Agustín Borlan Iglesias 
Abundio Garrido R o d r í g u e z . . . 
R a m ó n Núñez Sahagún . 
Agustín C u ñ a d o Calderón 
Teodosip F e r n á n d e z Rodr íguez . 
Gabriel Alonso Alegre 

Edad 

26 
25 
43 
52 
45 
27 
45 
29 
33 
24 
20 
27 
52 
50 
47 
40 
44 
60 
51 
26 
34 
45 
23 
30 
47 
41 
36 
33 
54 
39 
39 
34 
34 
19 
33 
33 
42 
41 
41 
41 
24 
47 
61 
46 
51 
41 
34 
49 
18 
33 
32 
24 
27 
57 
45 
35 
27 
32 
57 
24 
39 
33 

V E C I N D A D 

Hospital de Orbigo 
P á r a m o del S i l * 
Ardón 
Idem . . 
Puente del R e y . . . . ; . . . 
Fuentes de Carbajal 
Idem 
Gorda liza del Pino . . . . 
Castilfalé 
Veguellina . 
Almagarinos 
San Cipriano 
Campazas 
Idem 
Idem. 
Castellanos 
Idem. . . . . . . i 
Idem 
Idem . . . 
Idem 
Gordaliza del Pino 
Valdealiso , 
Redipollos . . . 
Idem 
Fresno de la Vega . . . . 
Vi l lamarco 
Idem 
Vel i l la de Valderaduey 
í d e m . . , 
Idem 
León (Valencia de Don Juan, n.0 13). 
San Cris tóbal . . 
Noceda del Bierzo 
T r í anos 
Santas Mar ta s . . . 
Carbajal -. 
Brañue las . 
Utrero 
Cebanico • 
Santa Olaja 
Idem 
Robledo de la Valduerna 
Pola de Cordón 
Nava de los Oteros 
Villafruela 
Las Graneras 
Idem 
Valderas 
Calzadii la 
Gamposolillo 
Valduvieco 
Escobar de Campos 
Valdescapa 
Vi l l amizar 
Valcuende 
Arenillas 
Galleguillos 
Almánza 
Sahagún 
Cifuentes 
Valdemora 
Idem 

EL ASE DE HEENCíft 
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7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
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6 
N ú m e r o 

do 
orden 

na;? 
834 
835 
836 
837 
838 
839 
840 
841 
842 
843 
844 
845 
846 
847 
848 
849 
850 
851 
852 
853 
854 
855 
856 
857 
858 
859 
860 
861 
862 
863 
864 
865 
866 
867 
868 
869 
870 
871 
872 
873 
874 
875 
876 
877 
878 
879 
880 
881 
882 
883 
884 
885 
886 
887 
888 
389 
890 
891 
892 
893 
894 
895 
896 
897 
898 
899 
900 
901 
902 
903 
904 

NOMBRES V A P E L L I D O S 

(vcrcriiH) U u í i n o (iarrido 
Cánd ido Caslülo Casado 
^idel Romes Viejo' 

Cipria rio F e r n á n d e z 
Grego Cuna Santiago. 
Andrés Curieses Gutiérrez 
Froi láu Al i l ano . J 
Gerardo Baños Merino . 
Raimundo Pascua! Pérez 
Martín Gutiérrez [Carbajal 
T o m á s González Rubial , 
A1 berto Magd a i en a López 
Facundo Rojo Fél iz . . 
Fro i lán González Sierra 
Rafael Amez Mart ínez 
Luis Pérez Temprano 
Plác ido Barrientos Barrientos 
Juan Rodríguez G o n z á l e z , . . . . . . 
Vi rg i l io Soto Lorenzana 
T o m á s Soto Lorenzana. . 
Adr ián Bajo Bajo 
¡Celestino F e r n á n d e z R o b l e s . . . . . 
Lorenzo Miguéle2 Abanzas, 
Juan Martínez Godos 
Feliciano Alonso Alvarez 
Pedro Pacho Pinto. . . . . . 
Serapio del Ser González 
Melitón Llórente B u e n o . . . 
Mariano Caminero Llórente 
Florenbio Luengo Mar t ínez . 
R a i m ü p d o García F e r n á n d e z . . . . 
Wenceslao F e r n á n d e z Carbajal . . 
Valentm González Balbuena. . . . 
Juan Siríión Rodríguez. . . . . . . . . . 
Aureliano Yugueros 
Luis Yugueros Pastrana, 
F l o y Yugueros Aláiz 
Gregorio Yugueros S o t o . . . . . . . . . 
Antonio Lar lo Rodr íguez . 
Francisco López Prieto. 5. . . . . . . 
Antonio F e r n á n d e z T u r i é n z o . . ' . . 
Honorato Franco Sierra 
Zacar ías Turienzo C u n a . . . . . . . . 
El ias Alvarez de Ii,ama. 
Marcelino Prieto Maraña 
Nazario Val parís Robles 
Macario Vaipar ís Llamazares. . . . 
Si lvio Diez Crespo 
Aniceto García Vega. 
Domingo Turienzo D i e z . . . . . . . . 
Antonio iglesias Rodríguez 
Félix Süárez Gutiérrez 
Hermenegildo Benito F e r n á n d e z . 
Gumers ión Alonso Alonso 
Salvador Pastrana T o m é . . . . . 
Juvenal Palacio Rodríguez 
José Toral Prieto. 
Amaranto Torbado Espeso. . . . . 
Francisco Barreales Baños 
Angel González Caballero 
Indalecio García Rodríguez 
Jesús Gutiérrez Olivera 
Eutiquio Alonso G i l 
Vicente Alonso F e r n á n d e z 
Gregorio Diez Rodríguez 
Eleuterio Diez y Diez. 
Federico Rodríguez G i l 

Edud 

Balbino Rodríguez G i l . 
Guil lermo González González. 
Miguel López Sotelo 
T o m á s Castellanos Mayo . . . . 
Patricio Cuento Santamarta. . 

24 
60 
16 
30 
28 
23 
39 
33 
67 
63 
40 
24 
62 
49 
35 
51 
42 
30 
26 
29 
37 
30 
53 
24 
52 
37 
36 
43 
52 
57 
44 
62 
64 
26 
34 
27 
25 
60 
50 
50 
27 
30 
48 
48 
38 
27 
58 
40 
52 
23 
63 
28 
50 
29 
66 
33 
41 
26 
50 
59 
54 
46 
33 
33 
19 
45 
49 
35 
24 
43 
31 
42 

V E C I N D A D C U S E BE LICENCI4 i DÍA 

Ma lanza 
Idem. , 
Vegas del Condado 
Calaveras de Ar r iba . 
Idem 
Vel i l la de los Oteros 
E l Burgo 
Idem 
San Pedro de Valderaduey.. 
Idem 
Robledo de las Traviesas. . . . 
Vil lafranca 
E l Burgo 
Toljbi-a de Arr iba . 
Fuentes de C a r b a j a l . . . . . . 
Idem. 
Idem . 
San Vicente del Condado . . . 
Villadesoto 
Idem . 
Gordal iza del P i n o . 
Alcedo . . . . 
E l Burgo. 
Arenil las . 
Matarrosa del S i l . . . . i 
Vi l lamizar 
Villadiego 
Idem 
Idem • 
Idem. 
Idem 
Idem . . . . 
Santa Colomba de Curueño 
Vil lacorta 
Valdealiso 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Vel i l l l a de Valderaduey 
Villayandre 
León (Mariano Andrés , 40). 
Calaveras de Abajo 
Ríoscuro. 
Villa moratiel.. 
Ambasaguas 
Idem 
Villaverde de Arcayos. . . . . 
Vallavelasco 
Cebanico — 
Mondreganes 
Villaverde de la Cuerna, . 
Idem. . . . . . . 
Idem 
Bercianos . . 
Sant ibáñez de Rueda. . . . . . 
V i l l amañán . 
San Pedro de las D u e ñ a s . . . 
Castrillo 
E l Burgo 
San Pedro de Valderaduey. 
Idem • 
Idem 
Idem • . 
Celada 
Idem 
Idem 
Joara 
Huergas de Cordón 
Ponierrada 
Galleguillos 
E l Burgo 
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N O M B R E Y A P E L L I D O S 

Jesús Calvo del Canto 
Fernando Núñez Da Corta 
Heliodoro Santamarta Miguélez. 
Emi l i ano González. . -
Bernabé Lorenzana Lorenzana.. 
José Montaña Rey 
Lucas Cabero Garc ía . . . . . . 
Victorino Fraile Fuentes........ . 
Federico Morán Enc ina 
Angel Alonso A l á i z . . . . . . 
Esteban Enc ina Rojo 
Vicente Dacio F e r n á n d e z 
Facundo Cartujo Mandur . 
Florencio Fidalgo Mart ínez 
Constantino Lerones Prieto. . . . . . 
Isidoro Bandera F l e c h a . . . . . . 
Francisco Gutiérrez Robles. . . . 
Blas Diez González 
Juan Llamas Llamazares 
Ricardo García Rodríguez . . . 
Manuel Jesús Neira Pera l . . . 
César de Lucas Bermejo 
Víctor Losada Magadán . . , . . . 
Hi la r io Morán Blanco . . . . . 
Isidoro Fidalgo L o r e n z a n a . . . . . 
Nicolás Pérez Bajo 
Ensebio Al le r Alonso 
Pedro Rodríguez González. 
León Sánchez Galán 
Teodoro Carcedo Lanza 
Celedonio Alvarez Cembranos. . 
Magín Alvarez Blanco 
Arturo F e r n á n d e z F e r n á n d e z . 
Manuel García Diez 
José García Diez. 
Matías Liébana Canal 
León F e r n á n d e z Rodríguez 
Adr iano Lozano. 
Faustino Reguera Cas taño 
Pedro García Espino 
E l i c io Bécares Carbajo 
Pedro Gallego Cuenya 
Antonino Es tébanez Farto 
Félix Cuesta Prieto 
Casimiro Polvorinos L ó p e z . . . . . 
Arcadio Rodríguez Rodr íguez . . . 
Isaac Recio González 
Felipe Almuzara Viñuela . 
Maximino Almuzara V i ñ u e l a . . . 
Teófilo Mencía Pastraria 
J u l i á n Sandoval Lozano 
Cástor Herrero García 
Antonio Valbuena F e r n á n d e z , . . 
Angel F e r n á n d e z Recio. 
Valeriano Carpintero González. . 
Bernardo Seoane Pardo. 
Esteban Medina Miguélez 
Pedro Herrero Gómez 
Juan Asensi F e r n á n d e z 
Remigio Garrigó 
Antonio Sánchez Sánchez 
Francisco Merino Mart ínez 
Crescendo Bajo Pérez 
Epifanio Bajo Pérez 
Miguel Bajo Flórez 
Sebast ián Castellanos Puertas... 
VictoriovFlórez Gordaliza 
E m i l i o Bajo Agundez 
Juan Prieto Gordo 
Raimundo Herrero Herrero 
Mariano García Diez 
Juan García Diez 

Edad 

53 
37 
20 
31 
28 
45 
27 
45 
43 
37 
58 
27 
61 
55 
37 
66 
47 
36 
60 
47 
34 
24 
30 
65 
51 
52 
38 
58 
41 
33 
34 
35 
30 
51 
43 
45 
49 
57 
38 
41 
27 
39 
38 
44 
50 
34 
43 
31 
25 
19 
23 
37 
46 
47 
32 
25 
27 
33 
40 
50 
36 
38 
40 
48 
45 
59 
44 
45 
48 
48 
41 
46 

V E O I N D A D 

Villeza • 
l o r a l de los Vados 
El. Burgo, . 
Gordaliza del P ino 
Banuncias - • 
Idem 
San Cristóbal de la Polantera 
Idem 
Villacalabuey 
Vil lacidayo 
V i l l a m o l . 
Sahagún 
Campazas 
Chozaz de Abajo . 
Santa Olaja de la Acción 
Pa rdavé 
Idem 
Idem. . 
Pola de Cordón 
Solle 
L i l l o 
Villaselán 
Vi l l a r ino del S i l 
Palacios de Fontecha 
Ardoncino 
Gordaliza del P ino . . . . . . . . 
Valdesogo de Abajo . 
Villadesoto 
Vi l lamarco 
Secos de Porma 
Benazolve.. 
Idem 
León (Puente Castro).............. 
San Cibr ián 
Vegamián. 
Rucayo . 
Puente Almuhey . . . . 
Las Grañeras . . 
Vi l lamarco. . . . . 
Castil íalé 
Va Id eras 
L a Aldea del Puente 
Valderas 
Calaveras de Ar r iba 
Idem . . -
Vi l l ab l ino 
Verdiago. 

. (¡LASE l lü L r ü N C ^ 

Vegacervera. 
Idem 
Las Grañeras 
Idem 
Idem . 
Valdoré. 
Idem 
L a Espina 
Bercianos del Camino . . . 
Villaverde de Arcayos. . . 
Cea 
Sahagún 
Idem 
Idem 
León (Pablo Iglesias, 21). 
Vil leza 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Vi l l amo l 
Codornillos 
Villavelasco 
Idem 
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N ú m e r o 
de 

orden 

977 
978 
979 
980 
981 
982 
983 
984 
985 
986 
987 
988 
989 
990 
991 
992 
993 
994 
995 
996 
997 
998 
999 

1.000 
1.001 
1.002 
1.003 
1.004 
1.005 
1.006 
1.007 
1.008 
1.009 
1.010 
1.011 
1.012 
1.013 
1.014 
1.015 
1.016 
1.017 
1.018 
1.019 
1.020 
1.021 
1.022 
1.023 
1.024 
1.025 
1.026 
1.02V 
1.028 
1.029 
1.030 
1.031 
1.032 
1.033 
1.034 
1.035 
1.036 
1.037 
1.038 
1.039 
1.040 
1.041 
1.042 
1.043 
1.044 
1.045 
1.046 

N O M B R E Y A P E L L I D O S 

Antonio García Diez 
T o m á s Delgado Diez 
Juan Martínez San Juan 
Teodoro Prieto González 
Rogelio Abastas Robles 
José Riego Bálgoma 
Francisco López Cuesta 
González López Alvarez 
Antonio Rodríguez Suárez 
Blas Fidalgo 
Paul ino Revuelta Gutiérrez 
Deogracias Mart ínez Núñez 
José Calderón Miguélez 
Ben jamín Alonso Alonso 
T o m á s García Ares 
Crescendo Diez Villafañe 
Teodomiro García Rodríguez 
Paul ino Ampud ia de la Fuente 
Florencio F e r n á n d e z Gutiérrez 
Fél ix Albalá F e r n á n d e z 
Gregorio García Reyero 
F r o i l á n Mart ínez García. 
Lu i s García Gaitero 
Gaspar García González 
Faustino Ba rdón Sabugo 
Gonzalo Iglesias González 
Cesáreo Jaular Gorgojo 
Secundino F e r n á n d e z Yáñez 
Eugenio Bertól Muerza 
Segismundo de Godos Solturas 
Victor ina G i l Herrero 
Juan Alvarez Toledo 
Wenceslao Calvo Torbado 
Adolfo del Pozo Cañas 
Teodoro Durantez Durantez 
Ignacio García Valbuena 
E loy Vega Llamazares 
Dacio Flórez F e r n á n d e z 
Aureliano García Merayo 
Fernando Revi l la Copete 
Alonso Lazo Gómez, 
Manuel Maraña García 
Rufino Diez F e r n á n d e z 
Miguel Coraba Diez 
Juan Gutiérrez Rodríguez 
T o m á s Macías Rodríguez . . . . 
Francisco Gómez Reguera 
Blas López Prada 
Valent ín Centeno Velado 
Prudenciarlo Riól Mor i l l a 
Agapito Cuesta Ares 
Pedro González Tejerina. . . . . 
Maximino F e r n á n d e z Polvor ines . . . 
Juan Pérez García . 
Angel Pérez Santos 
Abdón F e r n á n d e z Santos 
Dominguo Canseco Canseco 
Rufino del Palacio Mart ínez 
Félix Santos Espeso 
Timoteo Reguera Reguera 
Justo González F e r n á n d e z 
José María Alonso C i l 
Bautista Cabero de la Torre 
Avel ino Argüelles Castro 
Gabriel González del Río 
Felipe Santos Carnicero 
Juan Pérez Durantez 
Felipe González González 
Pablo de Prado Valbuena 
Eut iquio Mart ínez Mart ínez 

Edad 

CConcluiróO 

39 
34 
52 
50 
28 
34 
36 
54 
45 
50 
25 

47 
25 
58 
40 
28 
59 
19 
52 
42 
43 
52 
30 
70 
53 
29 
24 
26 
50 
64 
25 
38 
23 
29 
60 
54 
44 
55 
18 
31 
55 
47 
20 
50 
43 
44 
50 
54 
42 
37 
34 
40 
36 
39 
33 
49 
27 
29 
27 
45 
40 
36 
59 
23 
23 
41 
23 
32 
60 

V E C I N D A D 

Villavelasco 
Idem. ; 
Idem 
Matallana 
Pola de Cordón 
Ponferrada 
Vetil la de la Valduerna . . . 
Castrillo de la Va lduerna . . 
Utrero 
Vil lacedré 
Saelices del Río . . . . . . . 
Azares 
S a h a g ú n 
Villaverde de la Cuerna . . . . 
Valdespino de Somoza 
Villaverde de Arcayo 
Vegacervera . . . . 
V i l l amiza r 
Joara 
Idem 
Valdemora 
Nogales . . 
Castilfalé 
San Miguel 
Santa Mar ina del Rey 
Vi l lamor isca 
Carbajal de Fuentes. 
Fabero 
Arabasaguas 
Gordahza del P ino 
Codornil los 
Grajal 
San Pedro de las D u e ñ a s . . . 
Campo de Vi l l av ide l 
Riosequillo 
Valdea lcón 
Idem 
Valduvieco . 
San Pedro de Trones 
Vil leza . . . . . . 
San Pedro de las D u e ñ a s , . . 
Puebla de L i l l o 
León (Escorial, n.0 5) 
León (Idem) 
Saelices del Río 
Priaranza 
Idem 
León 
Valderas 
Matanza 
Castrillo de la Va ldue rna . . 
Alraanza 
Idem 
Valderas 
Vi l l a lmán 
Celada 
Pedredo 
Manja r ín 
Grajal de Campos 
Vi l lamarco 
Galleguillos 
León (Fajeros, n.0 3) 
Cordonci l lo 
León (Serradores, n.0 3).. . . 
Sotillo de Cea. 
Santa Colomba de la Vega. 
V i l l a l eb r in 
Vi l lacedré 
Canalejas 
Galleguillos 

CLASE DE LICENCIA 

7 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
6. a 
7. a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
6.a 

6. a 
7. a 
7.a 
7.a 

Caza, 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 

Imp. de la Diputación provincial 


